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DE LA Pfim^lNCU-ftfe-fcOGRONO
SE P U BÍL I C A T O D O 8 LOSDIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

Lm loyea y dispcaloioncB generales del Gobierno son obligato- 
- 1*« para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 

olklmeut» en ella, y cuatro dias despues para los demás pueblos 
de la prcvlcci».

{Ltÿ de S dt Noviembre de /83KJ

SS SUSCRIBE
EN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 30, y Portales, 93, librari».

pRiscíogjDE sracaipczoTT

SN LA CAPITAL.
Por nil mez, 
Por tres id., 
Per aeís id., 
Por un año..

2 nias. 
. . 6,50 » 

10,5o » 
. . SO,50 »

Número snelfeo. 0.26 paaet*» 
Anunoioa, 0,26 id. líaon.

FUERA,
Por un mes..............
Por tres Id..............
Por Hele Id. ... .
Porunaflo...............

2,Mp 
7S0 

12,50 
24

PARTE OEÏGIAÏ,
PUEáinENCIA 

DfiL 
Consejó de Uiaislros

SS. MM. el Rey y la Reina 
Relíente(Q. D. Q.) y Augusta 
Real Familia continúan sin 
novedad en su importante ¿sa
lud en el Real sitio de Aran* 
juez.

GOBiEHAO CIVIL

nen llamados á contribuir en el actual Î 
año económico dentro del límite má- j 
ximo de 14,50 por 100 de la riqueza I 
rústica, colonia y pecuaria y 16*50 por j 
100 de la urbana, como cuota del Te- j 
soro y 1 por 100 respectivamente para ¡ 
premio de cobranza y gasl-s de com- j 
probación; y al tipo de 20‘106 por 100 ! 
sobre las 5.232.937 pesetas que importa ’ 
la riquezti rústica, colonia y pecuaria, 
y 22*859 por 100 sobre las 1.133.740 
pesetas á que asciende la urbana de los | 
distritos de la 2.® Sección ó sean los que I 
igualmente deben contribuir dentro del I 
máximo también de gravamen de 49*25 | 
por 100 di) la riqueza rústica, colonia y j 
pecuaria, y 22 por L 0 de la urbana |. 
como cuota dd Tesoro, y 1 por 100 en 5 
arabos casos para premio de cobranza é I 
Iguales gastos de comprobación; y con ! । a 
el fin de que las operaciones de la for-

Tanto por 100 
de cobranza sobre 
el importe del re- 
cargo munieipa 1

CIRCULAR. =Númefo 42.

Loa Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y cuerpos de 
Seguridad y Vigilancia procederán á 
la busca y captura del marinero de
sertor que abajo se relaciona, fugado 
del departamento de Cadiz, y caso de 
ser habido lo pondrán á mi disposi
ción con las seguridades debidas.

Señas.®* Pedro Asensio Ramírez, 
natural de Almería, edad 26 años, sol
tero, pelo castaño, ojos melados, na
riz regular, barba poca, estatura re
gular, es de oficio esterero.

Logroño 13 de Junio de 1889.
El Gobernador interino,

FELIPE RODRIGUEZ DE ARELLANO

niacíón del repartimiento individual se 
lleve á efecto con extrita sujeción á las 
disposiciones coiiteíiidas en los ártico- i 
los 7ü al 83 deí Reglamento fecha 50 de ( 
Septiembre de 1885 y demás vigentes ;

DELEGACIÓN DE HACIENDA
DB LA 

PROVIÑCÍA DE LOGROÑO.

Habiendo sido aprobado por la Dipu
tación el repartimiento geDerdl del cu
po que por la contribución territorial há 
correspondido a esta provincia para el 
próximo año económico de 1889-90, 
ajustado al señalamiento hecho por 
Real orden de i5 de Mayo último y re
glas dicladas por la Dirección general de 
Goiitribucioues en circular de 20 del 
mismo, se inserta á continuación la dis* 
tribución del cupo que según la riqueza 
reconocida por los respectivos distritos 
municipales há correspondido á cada 
uno de ellos á los tipos de gravamen de 
IS‘386 por 100 las 4 048.082 pesetas 
que représenla la riqueza rústica, co
lunia y pecuaria, y i7‘371 sobre las 
1.396*047 pesetas de la urbana corres- 
donUieuie á los distritos municipales dj 
)• mrjqíóu ¿ eeuü ios que vle*

en la materia, esta Delegación ha consi
derado oportuno comunicar á los Aj un
tamientos, Juntas periciales. Administra
ciones Subalternas, y Comisiones de 
evaluación de la capital y partidos las 
siguíeutfs prevenciones, todo sin per
juicio de lo que las Górtes determinen 
con respecto á dicha contribución para 
el referido año económico,

1.® Desde el recibo del presente 
“Bolelírirt se ocuparan dichas Corpora
ciones en la confección de los reparti
mientos individuales que habrán de 
formarse por duplicado en papel tim
brado de la clase 12.® ó sea de 0‘73 
céntimos de peseta el original y de ofi
cio la copia, ó reintegro equivalente, si 
lo ejecutan en impresos de papel co
mún, relacionando los contribuyentes 
por orden alfabético sin omitir el se
gundo ape.lido y con separación de 
hacendados, vecinos y forasteros.

2,® Con sujeción á lo q je se d spone !
en el artículo 2.® de la actual ley de j 
presupuestes, los Ayuniamienlos y Gór^-* , 
poracioues encargadas de la formacióu I 
de los repartos individuales aumentarán ? 
en los mismos por razón de recargos f 
municipales el 16 por 100 de la canti- I 
dad jepartida para el Tesoro, ó la que í 
sea necesaria, dentro do dicho tipo I 
máximo de 16 por 100 para atender á j 
los gastos de las inspecciones de enseñan- | 
za de las escuelas normales de Maestros ! 
y Maestras y del Instituto de segunda i 
enseñanza provincia!, girando además ? 
sobre el irnpoite de dicho recargo el 1 
tanto por ciento de cobranza que co^ | 
rresponda á la respectiva Zona recauda- | 
loria de cada pueblo, que para conoCi- I 
miento de los Ayuntamientos se publi- j 
oau 4 cQuüuuációni ¡ :

y

1.® zona.

2.® zona,
3.® zuna.

4.® zona.

5.® zona.

Bribas y Haro
Castañares, Cuzcurrita, Ochánduri, Tirgo, Villalba
Zariatón I

Logroño

PARTIDO DE HARO*

2.®^

Gdlorigo, Foncea, F- nzaleche. Galbárruli, Sajaza- 
rra y Treviana

Angunciana, Gasalarreina, Gihuri, Gimileo, Ollauri 
y Rodezno í

PARTIDO DE ARNEDO I
Zuna. Arnedo, Herce, Préjana, Quel, Santa Eulalia bajera,1

Turruncún, Villarroya yj pof 100
zona. Arnedillo, Munilla, Encíso, Poyales, Zarzosa /

PARTIDO DE ALFARO

Zona única. Aldeanueva de Eb’o, Alfaro, Rincón de Soto

PARTIDO DE SANTO DOMINGO

1 ." zona. Ezcaray, Grañón, Santo Domingo
2 .® zona. Bañares, Cidamóu Corporales, Manzanares^ San 

forcualo, Villarta Quintana
3 .® zona, Herramélluri, Leiva, Ojacastro, Pazueogos. Santur- 

de Santurdejo
4 .® zona. Baños de Rioja, GirueÔa, Hervías, San Millán de 

Yécora, Tormaiitos> Valgañón, Villalobar, Zorroqnin

PARTIDO DE LOGROÑO

2 .® zona. Alberile, Agoncillo, Leza de Río Leza, RivafreCha y 
Villamedianá

3 .® zona* Arruba', Jubera, Lagunilla, Murillo, Genzano
4 .® zona. Albelda, Glavijo, Nalda, SorZano, Viguera
5 .® zona. Daroca, Entrena, Hornos, Lardero, Medrano, So» 

juela. Sotés ।
J 6.® zona. Cenicero, Fuenmayor, Navarrele, Torremontalvo

i PARTIDO DE NAJERA I
!.® zona*

2.® zona.

3.® 2ona.

4.® ¿Olía.

6.® zona.

6.® zona*
7.® zona.

. Anguiano, Berceo, Estollo, San Mülán de la Gogo I
11«, Tobi'a, Villaverde )2‘25 por 100

* Arenzana de Arriba, Azofra, Bezares, Hormilla,/
Hormilleja, Huércanos, Üruñuela

Arenzana de Abjjo, Baños de Rio Tovía, Bobadilla
Camprovín, Ledesma, Matute

. Badarán, Gírdenas, Gastroviejo, Cordovín, Santa 
Coloraa, Villarejo, Villar de Torre

, Alesanco, Alesón, Canillas, Cañas
Manjarrés Torrecilla, Ventosa

Najera., Pedroso, Trido
Brieva, 

n legra de
Canales, Mansiila, Villavelayo^ Ventrosa, Vi- I 
Abajo, Viniegra de Arriba /

PARTIDO DE CËRVEH.A

1.® Zona* Aguilar, Cervera, Navajún, Valde ni adera, 
2/ zona, Goruagoí Grav ios, Igea, Muro da Aguul (250 por 100
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PARTIDO DE ARNEDO

.3? zona. Gorera, Galilea, Ocón, El Recial, Robres L.ka mn
4.^ zona. Bergasa, Bergasillas, Carbonera, Tudelilla, Villar de(2 SO por 100 

Arnedü ’

PARTIDO DE HARO

1 .a zoza. Abalos, Briones, Rivas, San Asensio, San Vicente 1‘25 por 100 

PARTIDO DE CALAHORRA

Zona única. Alcanadre, Ausejo, Auto!, Calahorra, Pradejón 1'50 por 100 

PARTIDO DE TORRECILLA.

1 .^ zona. Altnarza, Ortigosa, Pradillo, Pinilics, El Rasillo, Vi* i 
lloslada I

2 .^ zona. Nestares, Torrecilla de Camero? I
3/zona. Gallinero, Lumbreras, Montalvo, Muro de Came-Í

ros, San Roman, Villanueva y N eva ^3'50 por 100
zona. Jalón. Santa María de Cameros, Soto, Terroba, To-¡

rre de Cameros 1
5 .^ zona. Ajamil, Cabezón, Hornillos, Laguna, Luez^s, Ra- j

bañera, La Santa, Torremuña y Trevijano. I

Según determina el artículo 138 de la 
ley Municipal vigente, y el párrafo 2.o 
del art. 71 del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, en las localidades 
donde existan hacendados forasteros 
que DO tengan declarada por el Ayunta
miento la condición de vecinos del pue
blo, habrá de deducírseles ‘la quinta 
parle de dicho recargo municipal con 
relación á los vecinos de la localidad.

Para conocimiento de los Ayunta
mientos, hace constar esta Delegación 
queen virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 8.° de la ley de presupuestos vi* 
gente, y en el caso de que el importe 
de dicho recargo municipal no se de
clare como cupo del Tesoro, y quede 
por consiguiente á disposición de los 
Ayuntamientos para cubrir sus atencio
nes municipales, la Hacienda retendrá 
el importe de dicho recargo municipal, 
una cantidad igual á laque imponen 
los gastos de la Inspección de enseñanza 
de las Escuelas Normales de Maestros y 
Maestras y del Instituto de 2.® enseñan
za de esta Capital que deban satisfacer
se por los municipios. En su conse
cuencia para cubrir el referido precepto 
legal, la Administración hará trimes* 
Iraimenie la correspondiente retención 
de tos recargos sobre la contribución 
lenítorial por una cantidad igual á la 
Cuarta parle de la cuota anual á que as
cienda la certificación que del importe 
de dichas obligaciones debe expedir la 
Excina» Diputación provincial, facili
tando á los Ayuntamientos por tales su
mas, las oportunas cartas de pago, cu
yos documentos serán entregados por 
estas Corporaciones á dicha Diputación 
como valor efectivo correspondiente á 
las obligaciones indicadas.

S.® Las expresadas Corporaciones 
municipales deben fijar también el 
tanto por ciento con que sea necesario 
gravar la riqueZa imponible de su res
pectiva localidad para cubrir el importe 
de las partidas declaradas fallidas en el 
ejercicio anterior, cuyo importe se seña
la á cada nno de los pueblos en virtud 
de los expedientes presentados en la 
Administración, con el aumento de 
04 93 milésimas por cada 1000 pesetas 
de riqueza imponible que les há corres
pondido para cubrir la cantidad de 
2276 pesetas 61 céntimos que por reso
lución al expediente de reclamación ex
traordinaria t e agravio, instruido por 
el pueblo de Lardero, ha sido declarada 
fallida por la Dirección general de Con
tribuciones en 2 de Juiio último y Real 
orden ds de Muyo del mismo añO) des*

Áperdones ó para atenciones municipa. 
les, ó sobre error material cometido al 
fijar el contribuyente su cuota aplicán, 
dole equivocadamente cualesquiera de 

■ los respectivos tantos por ciento.
6 * Corresponde á los Ayuntamien

tos, oyendo á sus Juntas periciales, re- 
solver en primera instancia las reclama
ciones á que se refiere la prevención 
anterior.

Da sus resoluciones pueden alzarse los 
contribuyentes reclamantes ante esta 
Delegación de Hacienda dentro de los 
ocho días siguientes al de la notificación, 
fuera de cuyo plazo no será admitida la 
apelación y quedará firme el fallo de^ 
Ayuntamiento ó Comisión respectiva.

13 Terminado el plazo de exposi
ción del repartimiento al público, resuel
tas que sean en primera instancia las 
reclamaciones que contra él se presen- 

Î ten y hechas en el mismo las rectifica
ciones, á que en su caso den lugar di
chas reclamaciones, el Ayuntamiento y 

I Junta péiicial le remitirán á la Adrai- 
! nistración para su examen y aprobación 
i acompañándole precisamente copia au- 
í torizada del mismo reparto^ y certifica

ción que acredite Jiaber estado expuesto 
al público y haberse resuelto las recla
maciones contra él presentadas.

Dicho reparto, extendido en el papel 
sellado correspondiente en la forma con
signada en la prevención 1.^, há de ser 
autorizado por los individuos del Ayun
tamiento y Junta pericial, sellando cada 

i una de sus hojas con el de la Corpora
ción respectiva.

8.*^ Al repartimiento acompañarán 
también listas cobratorias separadas de 
los cortribuyentes que han de realizar 

I sus cuotas por trimestres, de los que 
Î han de pagarlas por mitad y de los que 

han de satisfacerlas en un solo acto, de- 
J diiciendo el importe total do la que co- 
’ rrespouda las cuotas impuéstas á los 
i “Bienes Nacionale8„, entendiéndose co- 
I mo tales los que el Estado administra y 
' cobra sus rentas, údvirtiendo á las Cor

poraciones municipales que serán res
ponsables del pago de todas aquellas 
cuotas qu0 se impondrán por este con
cepto y que no se comprueben por los 
datos que existen en la Administración 
de Impuestos y Propiedades, á cuyo 
efecto se unirá asimismo una certifica
ción en que consten detalladamente las 
fincas por las que se impone la contri
bución, con su situación, cabida, lin
deros y líquido imponible con que figu
ren en el amillaramiento y sus apéndi< 
ces; expresando también el Óultivo á 
que están destinadas, y el nombre del 
colono que las lleve en arrendamiento. 
Las Corporaciones encargadas de la for
mación de los repartos, deben tener pre
sente, que de no remitir dicha certifi- 
caciónj el importe de la contribución 
impuesta á los bienes del Estado, se se
ñalará á mas repartir en el año econó
mico siguienlei

9.^ Siendo uno de los principales da
tos para el examen que há de practicar 
la Administración en los repartimientos 
individuales, los apéndices de altas y 
bajas al amillaramiento que deben ser 
préviamente aprobados, y no habiéndo
los remitido hasta la fecha a las respec
tivas Administraciones, mas que muy 
contados Ayuntamientos, á pesar de lo 
terminantemente dispuesto en el artícu
lo 61 del Reglamento fecha 30 de Sep
tiembre último, esta Delegación de Ha
cienda previene á las Corporaciones in
teresadas que no se admitirá ningún re
partimiento sin que antes se hayan re* 
miiido y aprobado los mencionados 
apéndices al amillaramiento, al cual de* 

acompañar los estedes resúrneiiós 

pués de visita girada á petición del re
ferido pueblo.

4.^ En la cabeza de los repartimien
tos individuales se consignarán por las 
Corporaciones municipales los respec
tivos tanto por ciento y riqueza ó im
porte de cuotas que se haya tenido pre
sente para establecer los tipos de gráva- 
men que por cada concepto correspon
dan conforme al modelo núm. 2 que se 
inserta en el presente “Boletín.„

Seguidamente, y con arreglo al mis
mo modelo, ejecutarán el repartimiento 
fijando á cada contribuyente con la se
paración que se marca la riqueza con 
que respectivamente aparezca en el 
amillaraniiento y sus apéndices deter
minándose por los repartidores las cuo
tas que le correspondan en la propor-; 
ción marcada; teniendo además en 
cuenta respecto de cada uno, las can
tidades de que deba indemnizárseles ó 
que deban recargárseles por disposicio
nes expresas de la Administración, á 
virtud de reclamaciones anteriores, pop 
defectos cometidos en repartos también 
anteriores, la cantidad total que á ca
da contribuyente se le fija y la parte 
que de ese total corre.’ponde al trimes
tre, semestre ó año según la distribu
ción establecida para el año económico 
venidero en la forma siguiente!

Las cuotas que se recaudarán anual
mente son hasta las de treá pesetas in* 
elusive (casilla 49 del modelo núm. 2.)

Las que se recaudarán semestralraen* 
te las de tres á seis pesetas (casilla 20 
del modelo núm. 2.)

Las que se cobrarán por trimestres 
son las que excedan de seis pesetas (ca
silla 21 del modelo núm. 2«)

f}.^ Los répartimientos individuales 
asi formados . estarán expuestos al pú
blico en el local que ocupe el Ayunta
miento ó Comisión de evaluación por 
un término que no podrá exceder de 
ocho días, anunciándolo préviamente 
por edictos en los sitios de costumbre 
de la localidad respeclivá y en el «Bo
letín oficial* de la provincia, á fin de 
que dentro del plazo señalado presenten 
los contribuyentes las reclamaciones 
que estimen oportunas. Estas reclama 
clones serán únicamente sobre la inclu
sión al mismo contribuyente en dicho 
repartimiento con un líquido imponible 
distinto del que se tenga señalado en el 
amillaramiento y sus apéndices, sobre 
error general que se haya cometido al 
fijar el tanto por ciento con el que la ri
queza del distrito deba contribuir para 
Si Tsssroi para cubrir parcas fcllidas

que se determinan en el artículo 59 del 
propio Reglamento.

40. No se aprobará por esta oficina 
repartimiento alguno individual que 
contenga defectos esenciales, tanto en 
las operac.ones aritméticas, cuanto en 
la fijación de la riqueza imponible ú ca
da contribuyente, asi como tampoco 
los que se hayan girado con un tanto 
por ciento mayor que el permitido por 
la ley, por cuota para el Tesoro, en cu
yo caso debe acompañarse la correspon
diente reclamación de agravio general 
del distrito.

It. El cupo señalado por la Admi
nistración es fijo é invariable, y por con
siguiente, al practicarse la distribución 
no podrá repartirse más ni ménos can
tidad que la fijada á cada pueblo por los 
diferentes conceptos aunque los respec
tivos gravámenes no lleguen á los tipos 
máximos que se señalan en la cabeza 
de esta circular.

42. A tos repartimientos deben co
rrer unidos los resúmenes de riqueza 
por los conceptos de rústica, colonia, 
pecuaria y urbana, con expresión de 
número de propietarios que resulten por 
cada uno de los cuatro conceptos expre
sados, y el resúrnen de escala de con
tribuyentes é importe de sus cuotas, se
gún se há verificado en repartos ante
riores^ acompañando también certifica
ción en que se haga constar el acuerdo 
para la imposición del recargo munici
pal y estado de fincas exentas perpétua 
y temporalmente, y por último los cua
dernos de recibos talonarios llenas sus 
matrices, los cuales han de coserse por 
separado en la misma forma que las lis
tas cobratorias. Los Ayuntamientos cui
darán de recoger de esta Administra
ción las hojas necesarias para los con
tribuyentes que figuren en cada una do 
las listus cobratorias, por medio de per
sona competente autorizada, de
biendo expresar con claridad, y por se
parado, los necesarios para los contri
buyentes que han de realizar sus cuotas 
por trimesires, para los que han de pa
garlas por mitad y de los que han de 
satisfacerlas en un solo acto.

13. Para la ejecución del reparti
miento y form'!ción de los documentos 
anejos al mismo, concede esta Delega
ción el plazo improrrogable de los diaS 
que restan del presente mes, dentro del 
cual han de presentarse en la Adminis
tración de contribuciones de esta pro
vincia los correspondientes á los pueblos 
de este partido y en las Administraciones 
Subalternas ios correspondientes á los 
pueblos de cada partido, utilizando el 
correo ó el conducto que los Ayunta* 
rnlentos crean más apropósito, pero ad
virtiendo que aunque se presenten á 
mano los repartos han de ponerse los 
sellos de franqueo correspondientes a 
su peso, intiLiliZados por las Administra
ciones de Correos.

Después de las anteriores prevencio
nes es de creer que ninguna duda pue
de producir á los Ayuntamientos, Jun
tas periciales y Comisiones de evalua
ción para llevar á efecto ios trabajos de 
formación de sus respectivos repartos! 
pero si á pesar de lo expuesto surjiera 
en la práctica alguna dificultad, pueden 
consultar á las respectivas Administra- ' 
Clones cuantos casos ocurran, qUe serán 
contestados in mediatamente, pará que es
te servicio no sufra la menor demora,

Esta Delegación encarga á los Ayun
tamientos, Juntas periciales y Comisio
nes de evaluación, la mayor exactitud 
en las operaciones del repartimiento, 
para que no baya más diferencias entre 
las cantidades señaladas y repartidas 
que las indispensables que resultan de 
las fracciones aritméticas, y la más eX- 
tricta observancia de las disposiciones 
anteriores, que deben tenerse muy pre« 
sente en su formación, y espera del re
conocido celo de lodos sus individuos 
no darán lugar á la adopción de las me
didas coercitivas que señala el artículo 
84 del repetido Reglamento de 30 de 
Septiembre ultimo, que esta oficina . 
ría la primera en deplorar,

Logroño 42 de Junio de i889.es»El 
Delegado de Hacienda) Luis Marta di 
ftobiesi ,
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I 2

1

3; 4 5 6 '7 8 9 10 11 12

Santurdejo 2G9I2 6664 27576 5834 33410 5544 54 1332 42 6876 96 6 45 6883 41 u 6883 41
Vicente de !a Sod sierra 225130 ; 4547 229677 27756 257433 46179 69 6339 16 52518 85 36 06 52554 91 u 52554 91

«Santa Eulalia Bajera 10320 594 10914 823 11737 2194 42 187 96 2582 38 1 62 2384 u 2384
Santa (La) 2752 4252 7004 887 7891 1408 26 202 58 1610 84 1 67 1612 51 u 1612 51
Sant a Maria de Cameros 1967 713 2680 1070 3750 538 86 244 38 783 24 24 783 48 u 783 48
Sto. Domingo de la Calzada 197983 5669 203652 55651 259303 40947 01 12710 07 53657 08 531 95 54189 03 u 54189 03
Sojuela 16878 2183 19061 1994 21055 3832 48 455 41 4287 89 4287 89 11 36 4276 53
Solo de Cameros 37320 8089 45409 9225 54634 9130 10 2106 89 11236 99 34 76 11271 75 IC 11271 75
Terroba 2412 1381 3793 1207 5000 762 64 275 67 1038 31 41 1038 72 u 1038 72
Torre de Cameros 4644 1627 6271 1560 7831 1260 88 356 28 1617 16 65 83 1682 99 u 1682 99
Torrecilla sobre Alesanc© 16239 311 i 16550 1710 18260 3327 61 390 54 5718 15 3 52 3721 67 u 3721 67
Torrecilla de Cameros 37221 7152 ' 44373 52252 76625 8921 80 7366 16287 80 55 98 16343 78 u 16343 78
Torremontalbo 20255 922 21177 1323 22500 4257 93 302 15 4560 08 174 89 4734 97 u 4734 97
Tovia 2451 1281 3732 1718 5450 750 38 392 37 1142 75 1 58 1144 33 u 1144 33
Trevijano 5070 2175 7245 2005 9250 1456 71 457 92 1914 63 1 65 1916 28 u 1916 28
Tnrruncún 6449 1870 8319 2436 10755 1672 66 556 35 2229 01 60 11 2289 12 u 2289 12
Vaidemadera 6937 2335 9272 2857 12129 1864 27 652 50 2516 77 18 35 2535 12 u 2535 12ValganônJ 10678 4615 15293 2407 17700 3074 87 549 73 3624 60 3 42 3628 02 u 3628 02
Ventosa 21495 2848 24343 5657 30000 4894 50 1291 99 6186 49 75 19 6261 68 u 6261 68
Ventrosa 12170 7760 19930 2570 22500 4007 20 586 95 4594 15 4594 15 6 41 4587 74Viguera | 33833 8181 42014 13744 55758 8447 49 3138 97 11586 46 11586 46 52 73 11533 75
Villa lobar 36085 1074 37159 1456 38615 7471 33 332 53 7803 86 7 45 7811 31 u 7811 31
Villamed i ana 75202 5561 80763 10290 91053 16238 50 2350 12 18588 62 9 41 18598 03 u 18598 03
Villarta Quintan» 18819 3428 22247 ’ 3185 25432 4473 07 727 42 5200 49 57 27 5257 76 u 5257 76
Villa rroya 7848 2400 1024« 1195 11443 2060 51 272 92 2333 43 4 18 2337 61 u 2337 61
Villa verde 8785 2017 10802 1698 12500 2171 89 387 80 2559 69 12 77 . 2572 46 u 2572 46
Vi Ha vela yo 11524 4387 15911 2282 18193 3199 13 521 17 3720 30 3 93 3724 23 u 3724 23
Vllloslada 16415 15147 31562 15028 46590 6345 96 3432 22 9778 18 238 10 10016 28 u 10016 28
Zarzosa 7646 4317 11963 2336 14299 2405 33 533 51 2938 84 96 2939 80 u 2939 SO
«arratón 58706 1844 60550 3606 64156 12174 41 823 57 12997 98 27 58 13025 56 u 13O¿5 56
Zenzano 5275 1630 6905 1004 7909 1388 35 229 30 1617 65 2 48 1620 13 u 1620 13«orraquin, 6466 975 7441 819 8260 1496 12 187 05 1683 17 1 59 1684 76 u 1684 76

TOTAL 4695785 537152 5232937 1133740 6366677 1052153 258933 1311086 6652 89 1317738 89 3003 89 1314735

=3 3=a===:== ==== = = =: =5 =as =3 = = x= = = = z=: ======= = a = =:«»3= = = 3BB = = = = aE: = = = = = z=a=

RESUMEN.

61 de la seeeió» iKñnera 3753406 294676 4048082 1395980 5444062 622859 242493 865352 2561 21 867913 21 259 41 867653 80

125 de la sección segunda 4695785 537152 5232937 1133740 ! 6366677 1052153 258933 1311086 6652 89 4317738 89 3003 89 1314735

TOTAL general 8449191 831828 92810'19 2529720 11810739 1675012 501426 2176438 9214 10 2185652 10 3263 30 2182388 80

Logroño 1? de Junio de 1889.—El Administrador de Contribuciones, Antonio Nogueira y Pavía.
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ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

CONTRIBUCION TERRITORIAL Y PECUARIA PARA 1889-90

SEPABTíMlENTO formado por esta Administración de las 2176.438 pesetas del cupo que por la expresada contribución ha correspondido á cada pueblo para el referido ano eco 
nómico de 1889-90, según la Real orden de 15 de Mayo último y Circular de 20 del mismo.

1

DISTRITOS MUNICIPALES

2

RIQUEZA

rústica

Pesetas

3

RIQUEZA 

pecuaria

Pesetas

4

TOTAL 

riqueza rústica 

y pecuaria

Pesetas

&

RIQUEZA 

urbana

Pesetas

6

TOTAL 

riqueza imponi

ble considerada 

al distrito

Pesetas

T

CUPO 
de contribución 

para 
el Tesoro 

correspondiente 
ó la 

riqueza rustica 
y peeiii^ria 

con inclusión del 
1 por 100 

de cobranza y 
gastos de 

comprobación

Pesetas

8

CUPO 
de contribución 
correspondiente 

á la 
riqueza urbana 
con inclusión 

del 1 por 100 de 
cobranza y 
gastos de 

‘comprobación

Pesetas

9

TOTAL

cupo 

de contribución

para

el Tesoro

Pesetas

10 
AUMENTO 

par» 
cubrir partidas 

fallidas 
aprobadas en el 

año anterior 
y demás 

conceptos del 
artículo 84 del 

reglamento 
con 

deducción del 
... por 100 

repartido de más 
en el mismo 

período

Pesetas

11

TOTAL

cas

Pesetas

lí

bajas 
de lo repartido 

(le más 
en la localidad 

en el año 
anterior deduci

do el 
.... por 400 

de las 
fallidas y 
partidas de 

menos 
en el mismo

reríodo

Pesetas

13

TOTAL 

liquido 

repartido

Pesetas

Seeeio» 1.*

De ios distritos cuya riqueza rústica y 
pecuaria no puede exceder del 15‘fí0 por 
loo de gravamen y del i7‘50 por 100 en 
a urbana;

r
*

Abales 
Alcaiiadre 
Alfaro 
Arnedillo 
Arnedo 
Autol 
Azofra 
Badarán 
Bañares 
Baños de Rioja 
Beza res 
Brieva 
Briones 
Briñas 
Canales 
C^ñas 
Ci hurí 
Cirueña 
Cordovín 
Corera 
Daroca 
Fonzaiecbo 
Galilea 
Galbárruli 
Uaro 
Hervías 
Hormilla 
Üormilleja 
Hornos

7852S
70918 

403271
22127 

257904 
162987
40462 
73929
58547 
32975

8121 
20028

339338 
26145
17171
20107 
26081
19439 
16680 
32280
5402 

51284 
32609 
15975

325418
26977 
63956
19506 
10978

1346 
5032 

25943
2474 
5780

14350 
1100 
3588 
3320 
3203 
1527 
3558 
8953

899 
14663

704
90 

2110
340 

3698 
1816 
2662 
3912 
2062 
2605 
2272 
2768
942 

2076

79874
75950

429214
24601 

263684
177337
41562 
77517
61867
36178
9648

23586
348291
27044 
31834
20811
26171
21549 1
17020
35978
7218 

53946
36521
18037

328023
29249 
66724
20448
13054

4326
21443
88090
23397
52816
41608
2568
8799
8236
3160

957
2741

56744
7014

13290
1858
2431
3295
1281
8250
2054
5162
3291
1558

251977
4523

11276
4156
1683

84200 
97393

517304 
47998

31650o 
218945
44130 
86316
70103 
39338 
10605
26327 

405035
34058 
45124 
22669
28602 
24844
18301 
44228

9272 
59108 
39812 
19595

580000 
33772
78000 
24604
14737

12289 80
11686, 06
66041 07
3785 21

40571 78
27285 98
6394 92

11927 16
9519 17
5566 53
1484 47
3629 06

53589 85
4161 13
4898 14
3202 08
4026 79
3315 60
2618 77
5535 76
1110 71
8300 42
5619 32
2775 27

50471 82
4500 42

10266 52
3146 23
2008 55

751 47
3724 79

15301 95
4064 22
9174 57
7227 64

446 08
1528 46
1430 66
548 91
166 26
476 13

9856 86
1218 38
2308 58
322 77
422 30
572 36
222 52

1433 09
356 80
896 68
571 68
270 64

43770 42
785 68

1958 73
721 94
292 34

13Ü41 27 
15410 85 
81343 02
7849 43 

49746 35 
34513 62

6841 00 
13455 62 
10949 83
6115 44
1650 73
4105 19

63446 71
5379 51
7206 72
3524 85
4449 09
3887 96
2841 29
6968 85
1467 51
9197 10
6191
3045 91

94242 24
5286 10

12225 25
3868 17
2300 89

12 08
19 47

246 15
9 26 

498 76 
145 23
14 11
16 66
7 80

61 99

59 89
6 57
2 62
4 37
5 52

54
26 62

1 66
11 40
6 97
3 56

111 94

17 36

28 53

13053 35
15430 32
81589 17

7858 69
50215 11
34658 85

6855 11
13472 28
10957 63
6177 43
1650 73
4105 19

63506 60
5386 08
7209 34
3529 22
4454 61
3887 96
2841 83
6995 47
1469 17
9208 50
6197 97
3049 47

94354 18
5286 10

12242 61
3868 17
2329 42

u 
u 
u 
u 
w 
u 
u 

u 
u 
u
1 57

38 74 u
u 
u

«
38 45 u

u 
u 
u 
u 
u

14 09u
47 61 

u

13053 35-
15430 32
81589 17

7858 09
50245 11
34658 85

6855 11
13472 28
10957 63-
6177 43
1649 16
4066 45

63506 60
5386 08
7209 34
3529 22
4454 61
3849 51
2841 83
6995 47
1469 17
9208 50
6197 97
3049 47

94354 18
5272 01

12242 61
3820 56
2329 42*
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MODELO NUMERO 2.’

PROÏlSCIi DE àSO ECÛHOIOCO DE 1?M. DISTRITO BOffiíAL DE

repartimiento indivi dual que forma el Ayuntamiento de las _—--------------------—

Contribución territorial y pecuaria le corresponde satisfacer sobre la riqueza imponible de 

pesetas que por la

pesetas de este Distrito para el año económico de 1889-90 y demás

conceptos que se expresan"

CLASIFICACION DE LA RIQUEZA.

I
 Rústica.

Colonia, 

1 Pecuaria

Urbana .

TOTAL .

HACENDADOS FORASTEROS. VECINOS Y COLONOS.

Pesetas Cénts. Pesetas Cénts,

Contribución para el Tesoro al por 100 sobre la riqueza rústica, colonia y pecuaria, im

ponible de este Distrito, con inclusión del 1 por 100 para premio de cobranza y gastos de 

comprobación....................................................................................... .......

Contribución para el Tesoro al por 100 sobre la riqueza urbana, imponible de este Dis

trito, con inclusión del 1 por 100 para premio de cobranza y gastos de comprobación . 

Aumento del 16 por 100 sobre el total anterior por recargo municipal, con inclusión del . por 100 

por premio de cobranza sobre el mismo recargo

I
Por el por 100 sobre la riqueza imponible para cubrir partidas fallidas, y 

las sumas que por errror, desprecio de fracciones decimales ó perdón de 

contribuciones se repartieron de menos en años anteriores . . * ♦ * 

total general.

BAJA . » * » Bof ol por lOO de las’sunias repartidas de más en la localidad en años anteriores

TOTAL LIQUIDO.

Pesetas Cénts,

1
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de

lden

Repartimiento indiWoal de ias referidas
3 4

í

;

)

CONTRIBUYENTES

Número

con que fi-

guran en el

smilla-

ramienta. ó

apéndice

de relifica-

cion,

Ï

de Io6 contribuyentes

VECINDAD

& & ! 7 8

1

Conceptos 

de la rique

za imponi

ble que 

resulta en 

estedisliito 

ácada con-

TOTAL 

de la rique

za rústica, 

colonia

TOTAL 

delarique- TOTAL
tribuye Rte y pecuaria. za urbana riqueza.
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

=aB
Pesetas.

Etsttea 600

Coloits 60 680 tf

fíeutíU loo

Qtbai^ 200 u

u

200

880

& io 11 12

—pesetas

Cupo 
de contri- 

íbución para 
'el Tesoro ai 

por 100 
' de grava
men de la 

riqueza 
rústica, co
lonia y pe
cuaria, con 
inclusión 

del 1 por 
too para 

premio de 
cobranza y 
gastos de

CIOQ

Pesetas.

Cupo 
de contri
bución pera 
el Tesoro al 

por too 
de g.ava- 

men de la 
riqueza 

urbana,con 
inclufion 

del 1 por 
too para 

premio de 
cobranza y 
gastos de 

coinproba-
oión

Pesetas.

TOT Al

cupo

de conín-

bución

para el To

soro

Pesetas.

Aumento 
del 16 por 
100 sobre 
la cifra an
terior por 
recargo 

municipal, 
con inclu
sión de 
por too de 
cobranza, 
respectivo 

à este 
recargo

Pesetas.

7

TOTAL

nicipal

Pesetas,

cupo y re

cargo mu-

15 14 
por 100 

sobre la rique-

15 16 17 18 19 20 
CUOTAS

21

za imposible 
para cubrir par
tidas fallidas 

aprobadas,yla5 
sumas que por 
error, desprecio 
de fracciones 
decimales ó 

perdón de con
tribuciones se 
repartieran de 

menos en 
el año anterior 
deducido el 
por too de lo 
repartido de 

mas en el mis- 
mope rfodo.

Recargos 
á determi
nados c on 
tribuyen- 

tes á virtud 
de disposi

ciones 
de laAdmi- 
nistración 

por defec
tos cometi

dos 
en repartos 
anteriores

TOTAL 

á repartir

Bajas 
por indem
nización á 
determina
dos contri
buyentes 

por defec
tos co 

metidos en 
repartos 

anteriores.

Liquido 

repartido

que co

rresponden 

recaudar

anual

mente

que co

rresponden 

rrecaudar

semestral

mente

que co

rresponden 

recaudar 

al 

trimestre
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.
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